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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y DEPORTES

1522 Nombramiento de un vocal de la Ponencia Técnica de Patrimonio Histórico

El presidente de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico el 10 de febrero de 2017 ha dictado, entre otras, la siguiente resolución:

"En la sesión de la ponencia técnica de 5 de octubre de 2016, la Sra. Adriana Pousa García se despidió de los miembros de la ponencia.

Dado que el Reglamento Orgánico del Consejo de Mallorca (ROCM), aprobado por el Pleno día 2 de julio de 2001 (BOIB núm. 102, de 25
de agosto) y modificado por varios acuerdos posteriores, concretamente en el artículo 42 regula la composición de la Ponencia Técnica de
Patrimonio Histórico y concretamente, en el punto 1 establece que la integran con voz y voto entre otros, los siguientes:

[...] C) Seis técnicos o técnicas del Consejo Insular de Mallorca que presidencia de la Comisión nombrará [...]

Considerando los puntos 1 del Decreto de presidencia relativo al nombramiento del presidente de la Comisión Insular de Patrimonio
Histórico de día 12 de agosto de 2015.

Considerando lo expuesto y en virtud de las funciones que tengo atribuidas, como Presidente de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico,

RESUELVO

1. Disponer el cese de la Sra. Adriana Pousa García como vocal de la Ponencia Técnica de Patrimonio Histórico.

2. Nombrar como miembro técnico de la Ponencia técnica de Patrimonio Histórico del Consejo de Mallorca a la Sra. Carolina Horrach Mora.

3. Comunicarlo a las personas interesadas y en la Secretaría de la Comisión Insular de Patrimonio Histórico.

4. Publicar el contenido de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. "

 

Palma de Mallorca, 15 de febrero de 2017

El jefe de Servicio Patrimonio Histórico
(Por delegación de competencias de la Secretaría General en virtud del
Decreto de Presidencia de 09/17/2015; BOIB núm. 141 de 09.26.2015)

Miguel Barceló Llompart
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